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GOBIERNO CIVIL
El Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación con fe
cha 3 del actual me comu
nica los Reales Decretos 
siguientes:

La REINA (q. D. g.) Regente del 
Reino, se ha dignado expedir por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
el Real decreto siguiente:

eDe acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir la di
misión que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Baleares Me 
ha presentado D. Manuel Cos-Gayón; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros

PRÁXEDES MATEOSAGASTA.

De orden de S. M. lo comunico á
V. S. para su conocimiento y efec-

DE LA PROVINCIA
। tos consiguientes. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1885.

GONZALEZ.

La REINA (q. D. g.) Regente del 
Reino, se ha dignado expedir por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
el Real decreto siguiente:

«De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador civil de la provincia de Balea
res á Don Arturo de Madrid Dávila 
que ha desempeñado en otras el mis
mo cargo.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1885.

GONZALEZ.

DE LAS BALEARES.
i En virtud de lo dispues

to por el Exmo. Sr Minis
tro de la Gobernación en 
telegrama que acabo de re
cibir he hecho entrega del 
mando de esta provincia á 
D. Manuel Guasp y Pujol, 
diputado provincial.

Al cesar en el cargo que 
tuvo á bien conferirme el 
Gobierno de S. M. no puedo 
ménos de significar el grato 
recuerdo que abrigaré siem - 
pre de la leal conducta de 
estos habitantes y de la de
ferencia que he merecido de 
las autoridades y corpora
ciones de esta provincia.

Palma 11 Diciembre 1885.

MANUEL 60S-BAY0N.
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